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ASUNTO CONTESTACION LLAMAMIENTO  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022)    

 

Se incorpora al expediente la contestación que, al llamamiento en garantía 

formulado por Juan Carlos Seguro Montoya, presenta SBS Seguros Colombia 

S.A., en el término procesal oportuno.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

JEVE 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 5531c99799f5659002e46768d2b1d0f68da21f8dc6d19a28549919f98d13b042

Documento generado en 04/11/2022 04:10:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


